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OFICIAL

LA

nes, vB86 Pul)lica los ,uneS4 miércoles y vier- 
número ‘ii ,Cn susc^c'ones en la calle del Temple 

“> mprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO Dfi OFICIO.

GOBIERNO Su pe r io r  POLITICO
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Num. 21)k
Pnr 7r circular núm.
deíde Es;ado del 

cha^Y dd ./ .l° dc u Gobernación del Reino con fe- 
dccrelo queTiguT0 ^tlSnt^0 se mc com^icado el Real 

decreto sienientp0' SC ha di8nado esPedir el Real 
fra menoscabo en l qU<í d serv,cl° Púb,ico nosu- 
^obernacinn 1.1 n'S d<Wdencias del Ministerio de la 
reducir oí /' Reina, donde ha sido indispensable 
cuente ik a * e. ^P^dos , y para evitar el fre
cen aue <«1.16 ld6n®,as temporales, y otros protestos 
concilhnd ^Un.0S Wéten estar separados de los destinos, 
veñíoTn 09 8 V6Z la fnayor economía del Erario, 
el Real imnn< ar/I06» relativamente á lo dispuesto en 
enl0 3 de Abril se observen

sucesivo las reglas siguientes!
lacion ó ^P*’*^08 en activo servicio que por tras
deberán fACen30 PaS0.n á desempeñar nuevos destinos, 
de un me mar P09es*0n de ellos en el preciso término 
fórmente' 3tide.‘'"c c,C5en en los que an
de estos I * Sfrvian ’ Y continuarán gozando el sueldo 
R°r nin-r °S * las.lluo medien hasta que lo verifiquen, 
el emnIpU|n m10^V0 8e hará mayor abono aun cuando 
htihilitacion° °Wen8a prórroga de aquel término ó Real 

das obtemJ08 ^mp’^d08 que por causas bien justiíica- 
salud |.?an hcencias temporales para restablecer su 
t'cmnó ch |SeV abo.nad8 *a mitad del sueldo, por el 
meses v a ICenc*a > (iue nunca podrá esceder de dos

3 a’ y ningun sueldo por el de las prórrogas. 
ne«ócinc 08 quo *cs ^uese concedida la licencia para 
mientras ProPms> no se les abonará sueldo alguno

^'iras usen de ella.
Pre que oíllce.ncia temporal quedará sin efecto siem- 
un nl-r/n emPlc®do no empiece á usarla dentro de

1 gual al de la misma licencia, contado desde 

la fecha de la concesión.
5 .a A ningún empleado que por esceso de licenciad 

por otro motivo se presente á servir el destino fuera 
del tiempo que corresponda , se le dará posesión de él 
sin la competente habilitación , que deberá solicitar 
justificando las causas que hayan ocasionado el retraso.

6 .a Las solicitudes de licencia y de prórroga se di
rigirán como todas las demas por el conducto regular; 
y al darlas curso, las informarán los gefes respectivos 
como corresponda.

_ Lo que se inserta en este periódico oficial para cono
cimiento del público. Zaragosa 18(/e Mario de 1848.— 
José Fernandez Enciso.

Núm. 215.
Circulad núm. 415.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino con fe
cha 27 de Febrero último se mc ha comunicado la Real 
órden que sigue.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar, de 
conformidad con lo manifestado por la Dirección del 
Banco Español de S. Fernando , que se den á conocer 
á V. S. como Comisionados de dicho establecimiento 
en esa provincia los sugetos cuyos nombres y domi
cilio se anotan al márgen ; y que al propio tiempo se 
recomiende á V. S. corno de Real órden lo ejecuto, 
haga cumplir exactamente lo prevenido en las circu
lares de este Ministerio del 3 del actual relativas ála 
recaudación de los ramos productivos de Gobernación 
y su puntual entrega á los indicados Comisionados, 
con sola la escepcion dc aquellas sumas que en las Ad
ministraciones de correos se conceptúen necesarias para 
atender al giro mutuo del mismo ramo.

Lo que se publica en este periódico para los efectos con
venientes , en la inteligencia que el sugeto que se menciona 
al margen de la inserta Real órden, es D. José /Vlonso y 
sobrino domiciliado en esta capital. Zaragoza 18 de Mar
zo de 1848.—José Fernandez Enciso.

Núm. 216.
Circular núm. 41

El Excmo Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
me comunica con fecha 26 de Febrero último la Real órden 
siguiente.

Por Real órden circular de 19 de Octubre de 1847 
y por otra de 7 de Diciembre del mismo año del Direc
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tor de Gobierno de este Ministerio , se hicieron las 
prevenciones oportunas ó todos los dependientes de 
Correos, á fin de evitar en la parte que á cada uno 
tocase los retrasos de la correspondencia, que, por su 
repetición y por las quejas que ocasionaron , habían 
llama lo muy especialmente la atención de S. M. Fue 
también objeto de aquellas circulares la necesidad de 
poner remedio á los diferentes y graves abusos que 
en el servicio de los correos se habían introducido 
con perjuicio del Estado y de los productos del Ramo, 
y con mengua do la reputación y huen nombre desús 
Empleados. Desgraciadamente aquellas disposiciones no 
fueron suficientes para atajar el mal en todas sus partes 
«o obstante las crecidas mullas que á vecesse impusieron 
á los contraventores. Pero ni aun este justo y nece
sario rigor ha sido bastante eficaz para que los re
trasos no se repitan, ni para extirpar todos los abusos 
continuando alguno de los que mas daño ocasionan 
al servicio público, y mayor descrédito á los funcio
narios de Correos. El Gobierno ha recibido parle de 
que el Mayoral de la Silla-correo Resliluto Rebollo, 
que llegó á Rayona el 16 de este mes, conducía cerca 
de cuatrocientos mil francos: que lé íáltaron ochenta 
y tres mil al hacer la entrega á la casa israelita de 
Rodríguez y Salcedo á quien perteneció el dinero: que 
el espresado Mayoral fue preso por haber supuesto que 
le había sido robado en aquella ciudad, si bien des
pués se ha visto que lo dejó olvidado en Madrid , 
y que lo condujo el Mayoral Manuel Lozano, guie 
llegó á Bayona el 18-. que en la mayor parte de los 
viajes se conduce dinero en grandes cantidades, en 
¡ Igunos de seis y ocho mil onzas, y que á la vuelta 
vienen cargadas las Sillas con otros géneros. Y S. M. 
en vista de un suceso tan escandaloso, al mismo tiem
po que ha dictado las providencias convenientes para 
conocer todas sus ramificaciones y evitar su repetición, 
se ha servido mandar que, stn perjuicio de las do
mas penasen que puedan incurrir con arreglo ó-las 
Reales disposiciones vigentes, los Mayorales Resliluto 
Rehollo y Manuel Lozarn» queden separados desde 
luego del servicio, publicándose esta resolución en la 
G iceta; y que en lo sucesivo se publiquen igualmente 
1 s nombres de todoó los Empleados de Correos que 
por faltar al cumplimiento de sus deberes, y especial- 
Jimntc á.lo prevenido en hs circulares de 19 de Oc
tubre y i de Diciembre de 1847, hayan sido Separa
dos de sus destinos ó merecido alguna corrección por 
su irregular conducta.en el desempeña de sus obliga
ciones. De Real orden lo digo á V. S. para su in- 
teligeneia.

Lo qüe se inserta en el Boletín oficial para conocimien
to fiel público. Zaragoza 20 de Marzo de 1848.— José 
Fernandez Enciso.

Núm. 24 7.
Circular núm. 415.

Habiéndose mandado por el Gobierno de S. M. que 
los estados quincenales de precios de los granos , cal
dos y carnes se den en los términos que se marcan en 
el adjunto modelo, prevengo á los Alcaldes constitucio
nales- de les cabezas de partido se arreglen á él en un 
todo, y los remitan con anticipación en hs dias díéz 
y veinte y cinco de cada mes, para con los datos que 
arrogen las noticias parciales formar en cad'a quincena 
el general de la provincia^ en la intídigencra que por la 
menor omisión les exigiré la responsabilidad en la (pie 
también serán comprendí los los Secretarios. Zaragoza 
ló de Marzo de 1848.—José Fernandez Enciso.

Estado que mmüfiesta el precio medio que han tenido 
en los quince {primeros ó últimos, dias de este mes los fru
tos g u? liados de primera ik  ecsidad queá Continuación se 
espresan en peso y medida de Aragón.

Núm. 218.
Circular número 4 46.

En uso de las alri nució ¡res que la ley de 4 de Octu
bre último confiere á los Consejos administrativos; ha 
señalado el de esta provincia los diasque á continua
ción se espresan para la recepción de quintos que á 
la misma correspondieron en el reempiezo de 25.000 
hombres últimamente sancionado. Los comisionados 
de los pueblos para entregar en caja sus respectivos 
cupos concurrirán precisamente en los dias que se de
signan al partido a que perlenezcan al local de la Ex- 
celentís.ima Diputación, destinado al efecto.

Dias en que deben presentarsé en esta capital á hacer en
trega de sus cupos los pueblos en cada distrito judicial.
Pina 5 de Abril.—Ejea 6 de id.—Sos 7 de id.__ Ta- 

razona 8 de id.—Ateca 9 y 10 de id.—Calatavud 11 y 
12 de id.—Caspe 13 de id.—IXiroca 14 y 15 de id_  
Borja 16 y 17 do id— Bekhile 18 y 19 de id.—Zara
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goza 23 de id.—La Almunia 26 y 27 de id.— Ciudad 
de Zaragoza 28, 29 v 30 do id.

Zaragoza 21 de Marzo de 1848.—El Presidente, Jo- 
se rernandez Enciso.—José de Tagle, Secretario.

y, Núm. 219.
CAPITANIA GENERAL DE a RAGON.^E. M. 

Orden general del 2H de Febrero de d8^8. 

' p en Zaragoza.
eh Ar ^™0" Ministro déla Guerra con fe- 
pa ° í aclUiat dice al Excmo. Sr. Capitán 
g ner q ( e es(e pj¿rcit0 /0 que c0pio.

^xemo. Sr._La Rema (Q.. D. G ) se ha dig- 
cionáSPedlrel Real deurel°siguiente.±:En aten- 
tr°n| I dS razones T06 me lla espuesto el Minis- 
a'0/ a Guerra,, vengo en decretar lo siguiente. =

. * * k08 joven-es de 4 7 á veinte años de
pfA ^‘q 110 Perlenec>endo á las clases de sar- 
r 0 ? ‘.p Ejército y cadete del colegio ge
neral militar J i •
tes L • ’ deseen ingresar como snbtenren- 
éarfy1 * infería de la Reserva y en las va- 
asigna e* ^<creto de 16 de Agosto último 
r¡ , a. d'- país id o s , deberán acreditarlas 
tprmi Si,'ncias por órdenes especia les sede- 
de-el0? ° k°s oficiales piocedentes
vincia8 C aSe 00 ^^frutarán sueldo alguno en pro- 
PalnA;’ lhle,*° sírvan en este instituto. Dado en 
cado de Febrero de 18’18 =Está rubri- 
q ., / p a ^eyl mano;^EI Ministro de la 
órJen i p,,CKsco de Pa»!3 Figueras.= De Real 
tru - ' ° ( ^° COn *nclusion de las ins

cciones de que hace réterencra dicho Decreto, 
3 su conocimiento y efectos correspondientes. 

Jnstr acciones que han de servir para admisión

e su tenientes en Reserva procedentes de 
rpiC.QSe Y d Que se hace refe-

en ^'^dirlo 1. ° del Decreto de MI 
«e l ebrero de 4 8)18,

ha , a Í^Vt'n,'s de la clase de paisanos que 
á los^n'11"^*^0 a"os de edad no ^eguen 
la KS • ’ ^Ue s°hc*^en servir en los cuerpos de 
roer 86 PrC9en’'ar3l) personalmente al pri-

« e del Batallón en que deseen tener in- 
vinc0, ^Ue de^eraser precisamente el de la pro

cía en donde tenga radicada su subsistencia 
0 donuediada su familia.

piraiu el Ge fe de los deseos deI as-
morale,’ <d>Servaran sus disposiciones físicas y 
Co^3 eSy haciéndole las preguntas que tenga por 
ne ó00** nte pucdan-dai le á conocer si lie- 
si lo aE^dud Para I3 carrera de las armas; y 
ser r en<'ontrare conforme les señalará dia para 
drá í°noc*do por dos facultativos lo que ten- 
dantC C^0 en SU Pre>itinc*a Y Ia del 2. 0 Goman- 
que e’ es^endiéndose en seguida la certificación 
firm-ea^reSe de sanidad del aspirante
fe* * P°r *os EicuIlativos y visada por los Ge-

83Para unirla pí espediente.
dos(|a Fnlre t3nto se informará el Gefe , valién- 

ello de las personas de mas crédito eh 
def a J ^e‘°n ’ de c*rtiu»stancias de la familia 

spuaote, el concepto que merezca su mo

ralidad y medios de subsistencia.
W.a Asegurado de las circunstancias de la fa

milia al pretendiente y hallándose conforme dis
pondrá sea examinado en Ordenanza de las obli
gaciones del soldado, cabo, sargento y subte
niente, leyes penales y óidenes generales para 
oficiales en táctica, instrucción del recluta y de 
compañía , siéndolo ademas de aritmética en to
do lo que comprende hasta las razones y pro
porciones inclusive. Este examen tendía lugar en 
junta formal de los dos Gefes del Batallón, 
tuando como secretario sin voto el Ayudante, el 
que estenderá el acta es presan do en ella la cen
sura que haya merecido, y firmada por los vo
cales y secretario se unirá al espediente.

5 .a Si fuese aprobado le exigirá los docu
mentos siguientes. Memorial dirigido á S. M. es
crito por mano del interesado, espresando en 
él su edad , patria y el cuerpo de la Reserva en 
que desee servir. Partida original de bautismo, 
la de sus padres y de casamiento de estos. Una 
información auténtica recibida en el pueblo don
de vivieren ó hubieren vivido sus padres y na
cido el Pretendiente, hecha ante la justicia or
dinaria con cinco testigos de escepcion, por la 
que se haga constar ser limpios de sangre; esta 
información deberá ser aprobada por las mis
mas justicias intervenida por el síndico procu
rador geueraL Y otra de religiosidad, buena 
vida y costumbres y de adhesión á la Consti
tución y legitimo Gobierno. -Todas en papel se
llado y legalizadas por tres escribanos. Escritura 
de asistencias en papel ■ del sello de ilustres^ en 
la que se asegura la cantidad de diez reales ve
llón diarios mientras sirvan en el arma, .hípote- 
candó, para ello fincas bienes propios ó patri
moniales, cuyo valor en venta no baje de cien 
mil rs, ni en su renta de los diez indicados, lo 
cual ba de hacer constar por tasación de peri
tos, abonando dos testigos de arraigo el valor que 
se de á las lincas ó bienes con intervención del 
procurador síndico que informará si son de ar
raigo los abonadores, é interpuesta la autoridad 
judicial. Estas diligencias se acompañarán origi
nales á la escritura de asistencia y de este docu
mento se tomará razón en el oficio de hipotecas 
del partido que atestará no quedar afectas las 
fincas hipotecadas á otra obligauion.. Cuando el 
aspirmte fuese inmediato heredero de bienes vin
culados, estará obligado el poseedor á hipote
carle el producto de fincas para. asegurar las 
asistencias de diez rs. diarios que se obligará á 
suministrarle por medio de escritura formal. En 
el caso de haber heredado el prelrndiente, sean 
libres ó vinculados los bienes j ha de acreditar
lo judicialmente y justificar ademas que pro
ducen dicha cantidad , hipotecando los necesa
rios á la 9°guridad de las referidas asistencias si 
fueren libres los que poseyera. Certificación del 
Ayuntamiento constitucional del pueblo de su 
residencia que acredite en el caso detener el pre
tendiente 4 8 años de edad en el día 30 de Abril 
del en que haga la solicitud si está ó u q  com
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prendido en el alistamiento de aquel año y que 
suerte le cupo, si ya se hubiere hecho el sor
teo según está prevenido en Real orden de 8 de 
Mayo de 4 8íl2.

6 .a Entregados todos los documentos y eXa
minados detenidamente por el primer Gefe, pro
cederá éste á tomar informes reservados, sobre 
la exactitud de cuanto esprese la escritura y apre
cio de las fincas, y legitimidad de estas, y si en 
el caso de ser patrimoniales> caben en la hijuela 
del aspirante,

7 .a Con todos estos datos estenderá su in
forme muy circunstanciado acerca de la dispo
sición física , estatura y demás circunstancias del 
pretendiente, las de su familia y posición civil 
que ocupa r legalidad de la escritura, aprecio de 
fincas y cuantas circunstancias crean necesarias 
y le hayan producido sus observaciones é ¡nfor- 
mes, todo bajo la mas estrecha responsabilidad; 
y con todos los documentos originales, bien coor
dinados y cosidos los pasará al Director gene
ral de la infantería y la Reserva.

8 .a Si esta autoridad juzgare oportuno pe
dir otros informes lo hará del modo y á las per
sonas que tenga por conveniente.

9 .a Si en cualquier tiempo se llegaran á pro
bar no ser legítimos los documentos que con ar
reglo á lo prevenido deben presentar los aspiran
tes, aqn en el caso de ser ya oficiales de la Re
serva , serán despedidos del servicio, quedando 
sujetos á quintas, á aquellos á quienes por la ley 
les corresponda-,

10a Los oficiales de la Reserva procedentes 
Je Ja clase de paisano, que con arreglo á las ba
ses que quedan señaladas hubieran tenido ingre
so en ella, no disfrutarán sueldo alguno en pro
vincia.

-14 . Respecto á los subtenientes de estos cuer
pos nombrados desde la publicación del Real 
decreto de 7 de Setiembre de 4 8H6 hasta el.día, 
S M. se reserva determinar lo con venir nte, acer
ca de las circunstancias que han de acreditar; en 
consideración al caso en que se encuentran.

Lo (jiie por disposición de S. E. se hace sa
ber por medio de la orden general de este día 
para conocimiento de todos aquellos á quienes 
incumba_ El Coronel Geje'de E. Antonia 
Carruana.

pa r t e  n o  o f ic ia l .
La compañía Catalana general de Seguros, estable

cida en Barcelona con el capital de cinco millones de 
duros en diez mil acciones de á 500 duros cada una:

Asegura las cosechas de frutos del riesgo contra gra
nizo y piedra en esta provincia, como igualmente con
tra riesgos marítimos asegurando toda clase de buques 
V cargamentos. ■

Asimismo sobre la vida, asegurando capitales al la- 
llecjmicnlo ó supervivencia del imponente ó personas 
desi-madas, ó rentas vitalicias en favor de una ó mas 
personas. También tiene establecida la caja paternal 
Catalana, para la formación de capitales ó dotes a 
los jóvenes de ambos sexos por medio de asociaciones 
múliias. Las personas que gusten interesarse en cual
quiera de los citados Seguros y enterarse de sus tari
fas y pormenores podrán avistarse con su Comisiona
do principal D. Miguel del Cacho, en la casa y calle 

del paso de Urries; como también en las de sus su
balternos D. Anselmo Lacasa en la Almunia: D. Ma
nuel de Viedma en Calatayud: D. Bruno Alegría en 
Daroca; D. José Cortés en Belchite: D. Antonio Pé
rez en Caspe: 1). Antonio Claver en Pina: D. Maria
no Biec en Ejea de los Caballeros: D. Francisco Mar- 
cellan en Sos: D. Miguel Aznar en Borja; y con los 
SS. Castillo y compañía en Tarazona.

' Diligencia Espartana.
Comisión principal de la provincia de Zaragoza calle 

del Coso núm. 12 segunda habitación. Sigue' abierta la 
suscricion á los diferentes ramos de que se ocupa esta 
sociedad que s.on los siguientes.

Quintas. Conocida es ya en la provipcia la religio
sidad con que esta empresa satisfizo las obligaciones 
que la resultaron de la quinta del año pasado de 1846. 
El mayor ensanche que esta Sociedad ha dado á sus 
operaciones, la seguridad y autorización con que mar
cha después de la nueva ley do sociedades anónimas y 
el crédito de que justamente goza son suficientes ga
rantías de seguridad para los suscrilores. Respecto á 
economías ninguna sociedad ha llegado á ofrecerlas ma
yores ni es posible hacerlas sin pongr en grave com
promiso sus intereses. Conocidas son ya sus bases, por 
lo tanto solo repetiré las mas interesantes.

Al que se suscriba por una sola quinta la Sociedad 
le dará en su paso cuatro por uno. Esto es por 1000 
rs. 4000, por 1500 rs. 6000 y por 2000 rs. 8000.

Suscribiéndose por las dos quintas de 1.a edad, se 
admitirá la suscricion por 2700 rs. y la Sociedad se 
obliga á entregar 8000 rs. si en cualquiera de los dos 
sorteos fuese declarado soldado el suscritor.

Si en lugar de los 8000 rs. que el suscritor debe per
cibir suscribiéndose por 2000 rs. á una quinta y por 
2700 rs. á las dos; les conviniese mas que se les pu
siese sustituto, esta comisión se encarga do proporcio
nárselo asegurando la misma á depósito y 2.a si¡slitucion 
para lo quy está ya de acuerdo con úna empresa de 
sustituciones.

La Prensa. Periódico el mas barato de rúan- 
tos existen en España, trae las noticias mas adelanta
das que otro algudo, cuesta 12 rs. al mes en provincias.

Biblioteca de la Prensa. Publicación de las mejores- 
obras de historia viages y costumbres; consta de 2 sec
ciones. La suscricion puede hacerse á una ó á ambas. 
En cada una se publican Jos tomos al mes,- á cUalto 
rs. cada tomo pn provincias.

Seguro pecuario. Las bases de la suscricion á- este 
seguro tan útil á todos los labradores y ganaderos se' 
han dirigido á los secretarios de todos los Ayuntamien
tos de la provincia. ■

Boletin oficial del Ministerio do Comercio, Instruc
ción y obras públicas.—VcnF iendo á fin del presente 
mes el primer trimestre , que comprendo el tomo 1. ° 
de este Boletin, se previene á los Sres suscrilores por 
el espresado- trimestre que se sirvan renovar su abo
no á fin de. no esperimentar retraso en el recibo de 
los números sucesivos. Para mayor comodidad del pú
blico se han designado en esta provincia los puntos de 
suscripción siguientes. En la capital, la Depositaría del 
Gobierno polilico. En las administraciones subalternas 
de correos. Esto periódico , cuyo primer número salió 
á luz el 6 de Enero último , se publica por entregas 
semanales de 48 páginas de impresión y una cubierta. 
Su coste es de 10 rs. mensuales, franco de porte.

En la casa núm. 179 de la calle Mayor, al lado de la 
Iglesia de Santa Cruz, se halla de venta un piano de cin
co octavas de muy buenas voces, con el método de 
Adam , para su enseñanza , se dará uno y otro con 
equidad,

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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